
Santiago, ocho de noviembre de dos mil diecisiete. 

En  cumplimiento  a  lo  previsto  en  el  art culo  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo. 

VISTOS:   

Se  reproduce  la  sentencia  apelada  de  primera  instancia,  con 

excepci n  de sus  motivos  s ptimo,  octavo,  noveno y duod cimo,  que seó é é  

eliminan. 

Y SE TIENE EN SU LUGAR Y ADEM S PRESENTE: Á

Lo  razonado  en  los  basamentos  cuarto  a  d cimo  tercero  de  laé  

sentencia de casaci n que antecede y, tambi n, que: ó é

Uno).- Avocados a los efectos que la cesi n del cr dito produce entreó é  

el deudor cedido y el cesionario, cabe destacar que el primero de ellos es 

que el deudor debe pagar al cesionario, siendo sta la nica manera deé ú  

liberarse de su obligaci n, ya que la falta de pago oportuno produce, aló  

vencimiento del cr dito, el efecto de otorgar m rito ejecutivo al t tulo paraé é í  

su cobro judicial. De modo que si el  deudor pagase al acreedor cedente, el“  

pago es inoponible al cesionario, exponi ndose el deudor a tener que pagaré  

por  segunda  vez,  por  haber  sido  ineficaz  el  anterior  (  Gabriel  Rioseco 

Enr quez, Ley 19.983 regula la transferencia y otorga m rito ejecutivo a laí “ é  

copia de factura , Revista Actualidad Jur dica N  12- Julio 2005, p g. 138).” í ° á

Dos)  El  otro  efecto  que  se  genera  con  la  cesi n  del  cr ditoó é  

corresponde  al  de  la  inoponibilidad  de  las  excepciones  personales,  que 

consagra el  art culo 3  de la Ley 19.983, en cuanto  se ala que ser ní ° “ ñ á  

inoponibles a los cesionarios de una factura irrevocablemente aceptada, las 

excepciones personales que hubieren podido oponerse a los cedentes de la 

misma, lo que se denomina  purga de las excepciones , que proceder  si la“ ” á  

factura ha sido irrevocablemente aceptada y conste el recibo de la entrega 

de  las  mercader as  o  del  servicio  prestado  (Arturo  Prado  Puga,   Laí ” “  

Factura  como  t tulo  de  Circulaci n ,  Revista  Chilena   de  Derechoí ó ”  

Comercial N  3, a o III, p g. 117).° ñ á

Tres) La inoponibilidad de la excepci n personal por parte del deudoró  

cedido, fundada en la falta de prestaci n del servicio, al cesionario de unaó  

factura, que tal como hemos dicho ya hab a sido reconocida por esta Corteí  

especialmente  en  las  sentencias  roles  10.938-11,  1601-14  y  8496-15,  ha 

tenido recientemente consagraci n expresa  por la Ley 20.956, publicada enó  

el Diario Oficial de 26 de Octubre de 2016, -  que en todo caso no es 
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aplicable en la especie- , al disponerse  Ser n inoponibles a los cesionarios“ á  

de una factura irrevocablemente aceptada, las excepciones personales que 

hubieren podido oponerse a los cedentes de la misma, as  como aquellasí  

fundadas en la falta total o parcial de entrega de las mercader as o de laí  

prestaci n del servicio, sin perjuicio de las acciones civiles y penales queó  

correspondan  contra  el  emisor ,  con  lo  cual  se  recoge  en  particular  la”  

interpretaci n que esta Corte ven a haciendo del precepto en cuesti n desdeó í ó  

antes.

Cuatro)  Pues  bien,  analizando  los  argumentos  planteados  por  la 

ejecutada para fundamentar la procedencia de la excepci n del N  7 deló °  

art culo 464 del C digo de Procedimiento Civil a la luz de lo reflexionadoí ó  

en los razonamientos que anteceden, es dable concluir que ella debe ser 

rechazada.

Y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  los  art culos  186  y  siguientes  delá í  

C digo de Procedimiento Civil,  ó SE  REVOCA la sentencia apelada de 

treinta de marzo  de dos mil diecisiete, decidi ndose en su reemplazo que seé  

rechaza la excepci n planteada por la demandada  del art culo 464 n meroó í ú  

7  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  orden ndose  seguir  adelante  laó á  

ejecuci n hasta el completo pago de lo adeudado. ó

Reg strese y devu lvase, con sus agregados. í é

Redacci n del abogado integrante Juan Eduardo Figueroa Vald s. ó é

N  16.740-17 º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Patricio Vald s  A.,  Sr.  H ctor  Carre o S.,  Sr.  Guillermo Silva G.,  Sra.é é ñ  

Rosa Mar a Maggi D.  y Abogado Integrante  Sr. Juan Eduardo Figueroaí  

V.  

 No firman el Ministro Sr. Vald s y el Abogado Integrante Sr. Figueroa, noé  

obstante haber ambos concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 

por estar en comisi n de servicio el primero y ausente el segundo.ó
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null

En Santiago, a ocho de noviembre de dos mil diecisiete, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
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